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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
ADALBERTO MACHADO AMADOR 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 110 de 2024, aprobada en sesión del 

día 20 de enero de 2024. Tema: “Atención integral para las personas mayores en 
Bogotá”.  

 
Referencia:  Radicado No. 2024EE727 del Concejo de Bogotá D.C.  

Oficio con Radicado No. E2024003435 de la Secretaría Distrital de Integración 
Social. 

 
Respetado Doctor Machado, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección de Gestión Corporativa, la Dirección de Análisis y Diseño 
Estratégico, la Dirección Poblacional y la Dirección Territorial, en los siguientes términos:  
 

1. “¿cuántas personas únicas, mayores de 60 años, han sido atendidas en los 
servicios prestados por la Secretaría de Integración Social? Sírvase discriminar 
por:  

a. Localidad 
b. Tipo de Servicio Social 
c. Género 
d. Rango de edad 
e. Tipo de discapacidad (si aplica) y si está inscrito al Nuevo Registro para la 

Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad.  
f. Especificar por año (desde el 2020 hasta la fecha)” 

 
Respuesta. En atención a la información requerida, la Secretaría Distrital de Integración Social 
remite en un Enlace One Drive una carpeta denominada “Punto 1” donde encontrará un 
documento digital denominado “Personas Mayores atendidas”, en el que podrá consultar la 
información solicitada.  
 
Es preciso señalar que, las cifras reportadas desde la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado 
de personas mayores de 60 años discriminados por género y por localidad que pertenecen a 
hogares beneficiarios de transferencias, y que presentan algún tipo de discapacidad, es 
declarada a partir de la información que los hogares brindan en la encuesta SISBEN y teniendo 
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en cuenta que la Base Maestra1 aportada por la Secretaría Distrital de Planeación  
 

2. “Sírvase explicar de manera detallada en qué consiste cada uno de estos servicios 
destinados para las personas mayores y cuáles son los requisitos para acceder a 
ellos. 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Subdirección para la Vejez 
formuló el Proyecto de Inversión 7770 “Compromiso con el envejecimiento activo y una Bogotá 
cuidadora e incluyente”, desde el cual, se tienen Servicios y Estrategias para la Atención de las 
Personas Mayores, los cuales se describen a continuación:   
 

✓ Servicio Cuidado Transitorio Día – Noche 
 

Objeto del Servicio Social: fomentar el autocuidado y mantenimiento de capacidades de las 
personas mayores de sesenta (60) años, en adelante que se encuentran en riesgo o situación de 
habitabilidad en calle, mediante acciones ocupacionales y de desarrollo humano transitorias en 
jornada diurna o nocturna, que permitan promover el restablecimiento de derechos, la 
transformación de imaginarios y prácticas adversas a la vejez, la dignidad humana y el 
envejecimiento activo. 
 
Criterios de Ingreso:  
 

• Personas mayores de 60 años en adelante, residentes en la ciudad de Bogotá.   

• Personas mayores que se encuentran en riesgo o en habitabilidad en calle   

• No percibir pensión.   

• Personas que no tengan dependencia severa, grave o total. 
 

✓ Servicio Centro Día a tu Casa 
 

Objeto del Servicio Social: brindar atención transitoria diurna en casa a personas de sesenta 
(60) años en adelante con dependencia funcional, mediante el acompañamiento interdisciplinario 
que prevengan el abandono y la institucionalización de las personas mayores con dependencia 
y promuevan relevos de cuidado y tiempos de respiro a sus cuidadores(as). 
 
Criterios de Ingreso:  
 

• Tener sesenta (60) años o más. 

• Presentar dependencia funcional sin requerir una unidad de cuidado crónico de salud 
mental. 

• Tener cuidador(a) permanente. 

• Residir en Bogotá. 

• Contar con un lugar habitacional en donde recibir la atención. 
 

✓ Servicio Comunidad de Cuidado 
 

 

 
1 Artículo 24 Decreto 482: Administración de la Base Maestra y delimitación de los criterios de focalización. 
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Objeto del Servicio Social: fomentar el bienestar, el mantenimiento y desarrollo de capacidades, 
así como la integración generacional de las personas mayores, de sesenta (60) años en adelante, 
promoviendo el restablecimiento de derechos, la transformación de imaginarios y prácticas 
adversas a la vejez, la dignidad humana y el envejecimiento activo. 
 
Criterios de Ingreso:  
 

• Persona mayor de 60 años en adelante residente en la ciudad de Bogotá. 

• Persona mayor que no perciba pensión, ingresos o subsidios económicos. 

• Persona mayor con nivel de dependencia funcional, que no requieran unidad de cuidado 
crónico o de salud mental. 

• Persona mayor en situación de abandono o ausencia de redes familiares o sociales de 
apoyo que garanticen su cuidado y manutención. 

• Persona mayor que no sea cotizante al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

• Persona mayor que manifieste expresamente su deseo de ingresar en forma voluntaria al 
servicio. 

• Persona mayor que no cuente con título de propiedad de bienes inmuebles propios. 

• Ingreso por emergencia: se refiere a ingresos inmediatos, en cualquiera de las unidades 
operativas del Servicio Comunidad de Cuidado con disponibilidad de cupo, de personas 
mayores que cumplan con la población objetivo, los criterios de ingreso al servicio y se 
encuentren en inminente vulneración de derechos que pone en riesgo su vida o integridad 
física por acciones administrativas o judiciales generadoras de: desalojo o lanzamiento, 
sellamiento de hogares geriátricos o gerontológicos, medidas de protección, fallo de 
acción de tutela o concepto profesional para ingreso de emergencia del equipo de 
validación de condiciones del servicio. 

 
✓ Servicio Centro Día Casa de la Sabiduría 

 
Objeto del Servicio Social: fomentar el desarrollo integral de las personas mayores de 60 años 
en adelante, a partir del reconocimiento y potenciación de sus capacidades, la integración a la 
vida familiar, social, comunitaria, cultural, económica y política de la ciudad, mediante un conjunto 
de estrategias, acciones y recursos teniendo en cuenta los enfoques de: derechos, territorial, 
poblacional, género, desarrollo humano, diferencial, participación y cultura ciudadana, que 
permitan aportar al mejoramiento de su calidad de vida y ampliar sus oportunidades para vivir 
como se quiere en la vejez. 
 
Criterios de Ingreso:  
 

• Personas mayores de sesenta (60) años en adelante, que no presenten alteraciones 
agudas de gravedad u otras patologías que requieran asistencia médica continua o 
permanente, que residan en Bogotá o 

• Personas mayores entre cincuenta y cinco (55) y cincuenta y nueve (59) años con 
condiciones de desgaste físico, vital y psicológico, soportadas con concepto técnico 
emitido por el equipo interdisciplinario de la SDIS (Ley 1276 de 2009, Art. 7 literal B), que 
no presenten alteraciones agudas de gravedad u otras patologías que requieran 
asistencia médica continua o permanente, que residan en Bogotá. 
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✓ Servicio Bogotá te Acompaña en la Vejez 

 
Objeto del Servicio Social: desarrollar procesos de orientación socio jurídico y gestión 
intersectorial con personas mayores en riesgo y vulnerabilidad social, con énfasis en víctimas de 
violencias en el marco de la Ley 1850 de 2017 y habitantes de calle o en riesgo de habitarla, en 
procura de la garantía y protección de sus derechos. 
 
Criterios de Ingreso:  
 

• Personas mayores de sesenta (60) años en riesgo o vulnerabilidad social y víctimas de 
violencias que residan en el Distrito Capital, reportadas a través de los medios dispuestos 
por la SDIS, identificada en las acciones territoriales del servicio o referenciada por otras 
áreas de la SDIS u otras entidades o, 

• Personas mayores de sesenta (60) años, habitantes de calle o en riesgo de estarlo, que 
residan en el Distrito Capital reportadas a través de los medios dispuestos por la SDIS, 
identificada en las acciones territoriales del servicio o referenciada por otras áreas de la 
SDIS u otras entidades. 
 

✓ Servicio Apoyos Económicos para Persona Mayor 
 

Objeto del Servicio Social: mejorar las condiciones de vida de las personas mayores a través 
de la entrega de un apoyo económico, que permita ampliar sus oportunidades y promover un 
envejecimiento y una vejez digna con autonomía e independencia. 
 
Criterios de Ingreso:  
 
Tipo A: No aplica. 
 
Para el apoyo económico tipo A no se cuentan con criterios de ingreso debido a que estos cupos 
no serán reemplazados. 
 
Tipo B, B desplazado y C: 
 

• Personas residentes en la ciudad de Bogotá. 

• Personas que tienen como mínimo tres años menos de la edad que rige para adquirir el 
derecho a pensión por Vejez. 

• No percibir pensión. 

• No percibir subsidio económico del programa Colombia Mayor. 

• Persona que vive sola y sus ingresos no superan el medio (1/2) SMMLV o Persona que 
vive con la familia y al sumar los ingresos del hogar y dividirlo por el número de integrantes, 
es inferior o igual a medio (1/2) SMMLV por persona. 
 

✓ Estrategia Ingreso Mínimo Garantizado 
 

Objetivo de la Estrategia: garantizar progresivamente, un ingreso mínimo a los hogares en 
condición de pobreza residentes en Bogotá, para aportar a la reducción de los índices de pobreza 
monetaria y de feminización de la pobreza, para lo cual, se realizan los pagos de transferencias 
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monetarias no condicionadas a los hogares en condición de pobreza en Bogotá, de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 482 de 20232. En este sentido, para la generación de los listados de 
pagos, mes a mes, la Dirección de Transferencias, realiza las respectivas validaciones para 
identificar aquellos hogares que cumplen con los criterios definidos por el Comité Coordinador de 
la Estrategia de IMG para el pago de las transferencias monetarias, para esto, los hogares deben 
cumplir los siguientes requisitos: 
    

A. Estar registrado(a) en la encuesta del Sisbén de Bogotá D.C.  
B. Estar clasificados en los grupos A o B del Sisbén IV.  
1. No ser beneficiario de los programas de Transferencias Monetarias de la Nación3.  
D. Tener una cuenta activa con al menos una entidad financiera con las que se tiene convenio 

la Secretaría Distrital de Hacienda: Davivienda (Daviplata), Bancolombia (Ahorro a la 
Mano – ALM - Nequi), Movii, pagos GDE (Powwi), o Banco de Occidente (dale!)4  
 

Es así como, la Estrategia de IMG focaliza sus beneficiarios a través del Sisbén IV, el cual, mide 
las diferentes dimensiones de la pobreza en Colombia, no sólo por el ingreso, si no también, por 
sus carencias en términos de educación, salud, acceso a servicios y otros. Para el caso de la 
Estrategia de IMG, aquellos hogares que se ubiquen en las categorías A y B del Sisbén IV serán 
potenciales beneficiarios de la misma, teniendo en cuenta los principios de progresividad, 
complementariedad, y sensibilidad demográfica5, para la definición de los montos.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante mencionar que los servicios y estrategias 
mencionados anteriormente, se encuentran dispuestos en la Resolución 0218 de 2029 “Por la 
cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, se adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, 
priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones”, donde se explican en detalle 
sus modalidades de atención, y su anexo correspondiente al portafolio de servicios de la Entidad, 
en el cual, se puede consultar los requisitos para acceder a cada uno de ellos e información 
relevante frente a los mismos.  
 
Por lo anterior, se remiten en un Enlace One Drive una carpeta denominada “Punto 2”, donde 
encontrará dos documentos digitales en formato PDF correspondientes a la Resolución 0218 de 
2023 y el Portafolio de Servicios de la Entidad.  
 
 
 
 

 
2 “Por medio de la cual se reglamenta la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado En Bogotá D.C y se dictan otras disposiciones”  
3 A partir del mes de septiembre de 2023, los hogares beneficiarios de los programas Colombia Mayor, Jóvenes en Acción, Transición 
a Renta Ciudadana, no se tendrán en cuenta para su inclusión en la generación de los listados de pago de Transferencias Monetarias 
no Condicionadas de la Estrategia de IMG.  
4  El pago de los recursos en algunos casos se realiza en la modalidad de Giro, a través de este proceso, los beneficiarios que no se 
encuentran bancarizados reciben pagos de transferencias monetarias como mecanismo para el proceso de bancarización, que 
permite que, en el momento del pago, se pueda capturar la información de cada beneficiario con el fin de actualizarla y realizar el 
proceso de bancarización del hogar.  
5 Progresividad: más recursos para los más pobres. Con esto se busca beneficiar a aquellos hogares que sufren una mayor intensidad 

en su condición de pobreza. 
Complementariedad: más recursos para los hogares que no están cubiertos con otros programas de transferencias monetarias. 
Sensibilidad demográfica: se toma en consideración la composición demográfica del hogar, el monto es diferencial de acuerdo con el 
número de personas que conforman el hogar 
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3. “Sírvase informar desde el año 2020 a la fecha el número de personas mayores 
identificadas que se encuentran en pobreza extrema, evidente y/o oculta, paga 
diarios, habitantes de calle y en condición de abandono; cual fue el mecanismo para 
identificarlos (Tropas sociales, denuncias, solicitud propia, entre otras). Discrimina 
por:  

a. Localidad 
b. Tipo de discapacidad (si aplica) 
c. Género 
d. Rango de edad 
e. Tipo de atención que se brindó y que actualmente se brinda. 
f. Especificar por año (Desde el 2020 a la fecha)” 

 
Respuesta. En atención a su consulta según las proyecciones de población del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, en 2023, Bogotá cuenta con 1.226.175 personas de 60 
años y más que representan el 15,8% de la población total de la ciudad6. En 2021, esta población 
correspondía a 1.150.928 personas mayores, de las cuales 14,6% se encontraban en pobreza 
extrema (168.386 personas)7. Respecto uso de pagadiarios, según la identificación de personas 
realizada por la SDIS, de las 14.219 personas registradas, 8,4% son personas mayores (SDP, 
2022)8. Por otra parte, en el Censo de habitantes de calle 2017 se identificaron 781 personas 
mayores a 60 años o más en esta situación, teniendo en cuenta las dos formas de recolección 
de información aplicadas, por entrevista directa (628 personas) y por observación (153 personas) 
(DANE, 2017)9. 
 
En este sentido, y teniendo en cuenta las vigencias en las que fueron adelantados los estudios 
en mención, desde la Secretaría Distrital de Integración Social, se precisa la pertinencia de la 
realización de nuevos estudios censales que permitan la identificación de las dinámicas tanto de 
la población habitante de calle, como de aquella en riesgo de estarlo, particularmente usuarios 
de pagadiarios.  
 
Por otra parte, la Secretaría Distrital de Integración Social como líder del Sector Integración 
Social, es la Entidad responsable de la formulación e implementación de políticas públicas 
poblacionales orientadas al ejercicio de derechos, oferta servicios sociales y la promoción de la 
inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de vida de la población en 
condición de pobreza, para lo cual, implementa cuatro tipos de focalización definidos en el Artículo 
3° de la Resolución 0218 de 2023, de la siguiente manera: 

 
6 Calculado propios a partir de Proyecciones y retroproyecciones desagregadas de población Bogotá para 
el periodo 2018-2035 por localidades y UPZ 2018-2024 por UPZ, con base en el CNPV 2018, bases de 
datos disponible en https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-
poblacion/proyecciones-de-poblacion/proyecciones-de-poblacion-bogota  
7 Calculado propios a partir de la Encuesta Multipropósito 2021, microdatos disponible en el siguiente 
enlace https://www.sdp.gov.co/gestion-estudios-estrategicos/estudios-macro/encuesta-
multiproposito/microdatos  
8 Estudio Análisis de privaciones experimentadas por la población usuaria de pagadiarios – Serie 
documentos de trabajo N° 8 – 2022 , disponible en 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/8_pob_pagadiarios.pdf  
9 Censo habitante de calle 2017 – Bases de datos disponibles en 
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-habitantes-de-la-
calle-bogota  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion/proyecciones-de-poblacion-bogota
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion/proyecciones-de-poblacion-bogota
https://www.sdp.gov.co/gestion-estudios-estrategicos/estudios-macro/encuesta-multiproposito/microdatos
https://www.sdp.gov.co/gestion-estudios-estrategicos/estudios-macro/encuesta-multiproposito/microdatos
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/8_pob_pagadiarios.pdf
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-habitantes-de-la-calle-bogota
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-habitantes-de-la-calle-bogota


 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 7 de 22 

 

• “Focalización por instrumentos: identificación de potenciales beneficiarios aplicando los 
instrumentos de focalización establecidos por la Secretaría Distrital de Integración Social. 

• Focalización por demanda: identificación de potenciales beneficiarios, que solicitan el 
servicio social, modalidad o estrategia de manera directa en la Subdirección Local, en la 
Unidad Operativa, por solicitud o remisión de otras entidades, o denuncia ciudadana, para 
una o varias personas. 

• Focalización por abordaje territorial: personas u hogares identificados como potenciales 
beneficiarios en procesos de abordaje territorial por estrategias, unidades móviles o de 
búsqueda activa. 

• Focalización geográfica: identificación de polígonos priorizados a través de la construcción 
de mapas de pobreza de la Secretaría Distrital de Integración Social”. 
 

En este sentido, la SDIS a través de la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, genera los 
listados de priorización de los servicios sociales que son focalizados por medio de los 
instrumentos mencionados, realizando la identificación de potenciales beneficiarios de acuerdo 
con las características de la población objetivo establecida en la ficha técnica de cada servicio 
social; y posteriormente, su priorización de acuerdo con los criterios definidos para el mismo. 
Entre estos instrumentos se encuentran: Encuesta del Sisbén, Base Aplicativo Tropa Social, 
Bases de caracterización o focalización poblacional realizadas por cada una de las áreas técnicas 
de la Entidad como responsables de los servicios sociales, modalidades y estrategias y Bases de 
datos del Sistema de Información para el Registro del Beneficiario – SIRBE de la Secretaría 
Distrital de Integración Social. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se remite en un Enlace One Drive una carpeta denominada “Punto 
3” donde encontrará un documento digital en formato Excel denominado “Anexo punto 3”, en el 
cual, podrá consultar la información requerida en relación con personas mayores en pobreza 
extrema, evidente, oculta, paga diarios, en condición de abandono hospitalario.  
 
Por otro lado, en el marco del Proyecto de Inversión 7757 “Implementación de Estrategias y 
Servicios Integrales para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle en Bogotá” que tiene como 
objetivo “Mitigar los conflictos sociales asociados al fenómeno de habitabilidad en calle, 
mejorando la calidad de vida de las personas habitantes de calle o en riesgo de estarlo” se han 
atendido el siguiente número de personas mayores habitantes de calle y en riesgo de estarlo, a 
través del Sistema de Información para el Registro del Beneficiario – SIRBE, discriminadas con 
las variables solicitadas, a saber:  
 

Personas únicas mayores de 60 años atendidas desde el Proyecto de Inversión 7757 
discriminado por vigencia. 

 
Número de personas mayores  

únicas atendidas 

2020 2021 2022 2023 

747 889 1.381 1.186 

Fuente: Reporte de Personas Únicas Atendidas – PUA con corte: al 31 de diciembre 2020, 2021, 2022 y 2023. 

 
Nota: la tabla presenta personas únicas atendidas por año, de este modo no es posible totalizar 
las cifras dado que una persona pudo haber sido atendida en más de una vigencia. 
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Personas únicas mayores de 60 años atendidas desde el Proyecto de Inversión 7757 

discriminado por vigencia y discapacidad. 
 

Número de personas únicas atendidas 

2020 2021 2022 2023 

67 79 124 177 

Fuente: Reporte de Personas Únicas Atendidas – PUA con corte al 31 de diciembre 2020, 2021, 2022 y 2023. 

 
Nota: La tabla presenta personas únicas atendidas por localidad, de este modo no es posible 
totalizar las cifras dado que una persona pudo haber sido atendida en más de una vigencia. 

 
Personas únicas mayores de 60 años atendidas desde el Proyecto de Inversión 7757 

discriminado por vigencia y tipo de discapacidad. 
 

Discapacidad 2020 2021 2022 2023 

Auditiva 1 5 7 12 

Cognitiva 2 3 2 1 

Física 29 43 81 87 

Física, mental 1 1 0 0 

Física, multideficit 1 1 0 0 

Física, sorda ceguera 1 1 1 0 

Mental 10 11 6 11 

Mental, visual 1 1 0 0 

Multideficit 4 3 4 1 

Sordo ceguera 1 2 0 1 

Visual 16 8 22 26 

Auditiva, visual 0 0 1 1 

Alteración desarrollo  0 0 0 1 

Auditiva, física 0 0 0 1 

Física múltiple 0 0 0 1 

Física, múltiple, 
psicosocial  

0 0 0 1 

Física, múltiple, 
psicosocial, visual  

0 0 0 1 

Física, múltiple, visual  0 0 0 2 

Física, psicosocial  0 0 0 1 

Física, visual 0 0 0 5 

Intelectual  0 0 0 3 

Múltiple  0 0 0 2 

Múltiple, psicosocial, 
visual 

0 0 0 1 

Psicosocial 0 0 0 17 

Trastorno generalizado 
del desarrollo 

0 0 0 1 

Fuente: Reporte de Personas Únicas Atendidas – PUA con corte al 31 de diciembre 2020, 2021, 2022 y 2023. 

 
Nota: la tabla presenta personas únicas atendidas por localidad, de este modo no es posible 
totalizar las cifras dado que una persona pudo haber sido atendida en más de una vigencia y 
pueden tener más de un tipo de discapacidad. 
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Personas únicas mayores de 60 años atendidas desde el Proyecto de Inversión 7757 
discriminado por vigencia y Género. 

 
Género 2020 2021 2022 2023 

Femenino 63 76 207 155 

Masculino 650 782 1.154 1.009 

Transgénero 3 1 0 4 

Sin información 31 30 20 18 

Total 747 889 1.381 1.186 

Fuente: Reporte de Personas Únicas Atendidas – PUA con corte al 31 de diciembre 2020, 2021, 2022 y 2023. 

 
Nota: sin información: corresponde a personas que en el momento de su ingreso al servicio no 
proporcionaron información respecto a su identidad género 

 
Por otro lado, desde la Estrategia Territorial Integral Social ETIS, se creó la Tropa Social, siendo 
esta una herramienta de política social con la cual se abordan los territorios, comunidades y 
hogares, en particular de jefatura femenina. Está compuesta por agentes comunitarios y 
orientadores sociales que identifican y realizan búsqueda activa que responde a necesidades 
sociales a través de acciones sectoriales en los diferentes territorios de la ciudad. En este sentido,  
para las vigencias 2020, 2021 y 2022 con corte al 31 de diciembre, se identificaron personas 
mayores con discapacidad, habitantes de calle y paga-diarios, con base en la información de las 
herramientas dispuestas por la Entidad (Formulario emergencia social y búsqueda activa), los 
cuales están diseñados para identificar y atender de forma integral las necesidades de la 
población con mayor riesgo social, categorizadas en prioritarias y no prioritarias. 
 
Por lo anterior, se remite en un Enlace One Drive una carpeta denominada “Punto 3” donde 
encontrará un documento digital en formato Excel denominado “Tropa Social”, en el cual, podrá 
consultar la información mencionada anteriormente.  
 

4. “Sírvase identificar si actualmente está funcionando la estrategia Tropa Social y 
cuántos funcionarios y/o contratistas están apoyando la estrategia.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, a través del Proyecto de Inversión 7768 
“Implementación de una estrategia de acompañamiento a hogares con mayor pobreza”, continúa 
la ejecución de la Estrategia Tropa Social - búsqueda activa, como una estrategia trasversal de 
la Entidad, desde la cual, se realiza la identificación y caracterización de los hogares en condición 
de pobreza, especialmente mujeres y jóvenes sin acceso al mercado laboral. Lo anterior, es 
gestionado mediante la articulación intersectorial el acompañamiento con el fin brindar una 
respuesta de manera integral a las necesidades de los hogares con mayor riesgo social. 
 
La Tropa Social está integrada por nueve (9) contratistas, de los cuales, 7 son profesionales y 2 
apoyos a la gestión para el desarrollo de trabajo en los territorios, quienes hacen parte de la 
Subdirección para la Gestión Integral Local de la Dirección Territorial y adicionalmente, se cuenta 
con el apoyo de los equipos de abordaje territorial desde cada una de las 16 Subdirecciones 
Locales. 
 
 
 
 



 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 10 de 22 

5. “De 2020 a la fecha ¿cuántas personas fueron atendidas con esta estrategia? 
discriminar por año localidad género y tipo de vulnerabilidad.” 
 

Respuesta. En atención a su solicitud, se remite en Enlace One Drive una carpeta denominada 
“Punto 5” donde encontrará un documento digital en formato Excel denominado “Atenciones 
Tropa Social”, en el cual, podrá consultar la información solicitada.  
 

6. “¿Se tiene programado continuar con esta estrategia durante este nuevo periodo 
constitucional? ¿Cuál es el número de funcionarios y/o contratistas proyectados 
para desarrollar esta estrategia?” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la Dirección Territorial se 
permite informar que, en el marco de la prestación de los Servicios para la Atención de Personas, 
Hogares y Familias desde el Abordaje Territorial y Comunitario, se tiene proyectado continuar con 
la estrategia de acuerdo con lo contemplado en el actual Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024, 
entendiendo que la identificación y caracterización aporta al cumplimiento de la Meta No. 14 
“Implementar una estrategia de acompañamiento de hogares pobres, en vulnerabilidad y riesgo 
social derivada de la pandemia del COVID 19, identificados poblacional diferencial y 
geográficamente en los barrios con mayor pobreza evidente y oculta del distrito”, y Meta PDD 15  
“Implementar (1) una estrategia de gestión interinstitucional que permita la movilización social y 
el desarrollo de capacidades de los adultos identificados en pobreza oculta, vulnerabilidad, 
fragilidad social o afectados por emergencias sanitarias en la ciudad de Bogotá”. 
 
En este sentido, se tiene presupuestado continuar con la aplicación y uso de la herramienta de la 
App Tropa Social, como herramienta de abordaje territorial, aportando a la identificación y 
caracterización de las poblaciones más vulnerables de la ciudad, por lo cual, se espera seguir 
contando con el mismo grupo de contratistas compuesto por 7 profesionales y 2 apoyos a la 
gestión para el desarrollo de trabajo en el territorio. 
 

7. “Sírvase informar que ingresos adicionales (estampilla, entre otros) se reciben para 
la atención inicial de las personas mayores en Bogotá. ¿A cuánto ascienden en 
promedio estos recursos por año?” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Subdirección para la Vejez 
formuló el Proyecto de Inversión 7770 “Compromiso con el envejecimiento activo y una Bogotá 
cuidadora e incluyente”, cuyo objetivo principal es “Desarrollar capacidades para el ejercicio de 
derechos de las personas mayores que permita la reducción de la desigualdad, dependencia y 
vulnerabilidad social, mediante nuevas estrategias de atención con participación ciudadana y 
enfoques territorial, género y diferencial” y desde el cual, se desarrollan las acciones para 
fomentar el desarrollo integral de las personas mayores de 60 años, a partir del reconocimiento 
y potenciación de sus capacidades, la integración a la vida familiar, social, comunitaria, cultural, 
económica y política de la ciudad, mediante un conjunto de estrategias, acciones y recursos 
teniendo en cuenta los enfoques de: derechos, territorial, poblacional, género, desarrollo humano, 
diferencial, participación y cultura ciudadana, que permitan aportar al mejoramiento de su calidad 
de vida y ampliar sus oportunidades para vivir como se quiere en la vejez.  
 
Así mismo, se presta atención transitoria a personas mayores de 60 años, que se encuentran en 
riesgo de situación de habitabilidad en calle, por medio de la cual, se promueven acciones de 
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autocuidado y dignificación, brindando alojamiento seguro, alimentación, promoción de buenas 
prácticas de autocuidado, orientación y acompañamiento interdisciplinario.  
 
En este sentido, es importante mencionar que, durante las vigencias 2020 a 2023, el Proyecto de 
Inversión no ha contado con recursos adicionales a los asignados mediante los actos 
administrativos (Acuerdos y Decretos) y/o estampillas diferentes a la “Estampilla Propersonas 
mayores”, desde los cuales, se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Plan Distrital de 
Desarrollo y al cumplimiento de las Metas Proyecto de Inversión.  
 
No obstante, a continuación, se presenta la asignación presupuestal con la que contó el Proyecto 
de Inversión 7770 durante las vigencias 2020 a 2023 por fuente de financiación, a saber: 
 

Tabla. Asignación de recursos Proyecto de Inversión 7770. 
 Vigencias 2020 a 2023 

 

VIGENCIA PROYECTO FONDO (FUENTE DE FINANCIACIÓN) 
APROPIACIÓN 

PRESUPUESTAL 

2020 

1099 - 
Envejecimiento 
digno, activo y feliz 

1-100-F001 - VA-Recursos distrito $75.537.374.524 

1-100-I012 - VA-Estampilla propersonas mayores $10.496.162.922 

1-200-I012 - RB-Estampilla propersonas mayores $20.550.410.250 

1-300-I010 - REAF-Estampilla propersonas mayores $7.276.372.425 

2-100-I009 - VA-SGP PROPÓSITO GENERAL $4.675.646.500 

Total 1099 $118.535.966.621 

7770 - 
Compromiso con el 
envejecimiento 
activo y una 
Bogotá cuidadora e 
incluyente. 

1-100-F001 - VA-Recursos distrito $42.824.354.804 

1-100-I012 - VA-Estampilla propersonas mayores $41.085.524.078 

1-200-I012 - RB-Estampilla propersonas mayores $7.300.731.750 

1-300-I010 - REAF-Estampilla propersonas mayores $3.341.117.575 

1-601-I012 - PAS-Estampilla propersonas mayores $73.326.000 

1-601-I052 - PAS-SGP Propósito general $17.654.000 

2-100-I009 - VA-SGP Propósito general $3.393.212.900 

Total 7770 $98.035.921.107 

2021 

7770 - 
Compromiso con el 
envejecimiento 
activo y una 
Bogotá cuidadora e 
incluyente. 

1-100-F001 - VA-Recursos distrito $127.379.545.591 

1-100-I012 - VA-Estampilla propersonas mayores $23.417.423.866 

1-200-I012 - RB-Estampilla propersonas mayores $23.982.295.000 

1-601-F001 - PAS-Otros distrito $5.742.286 

1-601-I012 - PAS-Estampilla propersonas mayores $222.262.000 

1-601-I052 - PAS-SGP propósito general $116.346.000 

Total 7770 $175.123.614.743 

2022 

7770 - 
Compromiso con el 
envejecimiento 
activo y una 
Bogotá cuidadora e 
incluyente. 

1-100-F001  VA-Recursos distrito $141.916.936.267 

1-100-I012  VA-Estampilla propersonas mayores $43.431.665.000 

1-200-F001  RB-Otros distrito $12.230.717.171 

1-200-I012  RB-Estampilla propersonas mayores $4.425.755.000 

1-300-I010  REAF-Estampilla propersonas mayor $9.091.149.148 
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VIGENCIA PROYECTO FONDO (FUENTE DE FINANCIACIÓN) 
APROPIACIÓN 

PRESUPUESTAL 

1-601-F001  PAS-Otros distrito $398.624.234 

1-601-I012  PAS-Estampilla propersonas mayores $1.173.700.328 

1-601-I052  PAS-SGP propósito general $89.961.000 

Total 7770 $212.758.508.148 

2023 

7770 - 
Compromiso con el 
envejecimiento 
activo y una 
Bogotá cuidadora e 
incluyente. 

1-100-F001  VA-Recursos distrito $157.214.022.821 

1-100-I012  VA-Estampilla propersonas mayores $68.707.023.000 

1-200-F001  RB-Otros distrito $15.700.000.000 

1-200-I012  RB-Estampilla propersonas mayores $1.130.070.000 

1-300-I010  REAF-Estampilla propersonas mayor $87.367.000 

1-601-F001  PAS-Otros distrito $1.780.800 

1-601-I012  PAS-Estampilla propersonas mayores $874.552.000 

Total 7770 $243.714.815.621 

Fuente: Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. Herramienta financiera BOGDATA. Corte: 01/01/2020 al 31/12/2023 

 
8. “Conforme al punto anterior sírvase informar la destinación específica de estos 

recursos.” 
 

Respuesta. En atención a su consulta, se informa que desde el presupuesto asignado al Proyecto 
de Inversión 7770 “Compromiso con el envejecimiento activo y una Bogotá cuidadora e 
incluyente”, se ha realizado una destinación de recursos para la adquisición de bienes y servicios 
en el marco de la prestación de los diferentes servicios sociales, modalidades de atención y 
estrategias adscritas al mismo en las vigencias 2020 a 2023, como se enuncia a continuación:  
 

Tabla. Destinación de recursos del Proyecto de inversión 7770 “Compromiso con el 
envejecimiento activo y una Bogotá cuidadora e incluyente.” 

 

PROYECTO DE INVERSIÓN ADQUISICIÓN 

7770 – “Compromiso con el envejecimiento 
activo y una Bogotá cuidadora e incluyente.” 

Adquisición de equipos muebles y menajes 

Adquisición y distribución de puntos ecológicos 

Adquisición y distribución de vestuario y calzado 

Apoyos a encuentros generacionales 

Apoyos económicos 

Apoyos económicos cofinanciados 

Bonos canjeables por alimentos 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. 

Centro día al barrio 

Comunidad de cuidado – convenios 

Comunidad de cuidado - interadministrativos 

Cuidado transitorio día – noche 

Dotación el camino 

elementos de aseo personal 
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PROYECTO DE INVERSIÓN ADQUISICIÓN 

Elementos de bioseguridad 

Elementos de dotación 

Elementos de papelería 

Equipos industriales 

Gastos dispersión apoyos económicos 

Menaje de cocina 

Programas institucionales – Convenio 

Refrigerios 

       Fuente: Herramienta financiera Secretaría Distrital de Integración Social - Plan Anual de Adquisiciones – SEVEN. 

 
Por otro lado, es importante mencionar que, a través del Proyectos de Inversión 7565 “Espacios 
adecuados, inclusivos y seguros para el desarrollo social integral”, Proyectos de Inversión 7741 
“Fortalecimiento de la gestión de la información y el conocimiento con enfoque participativo y 
territorial”, Proyectos de Inversión 7745 “Compromiso por una alimentación integral en Bogotá” y 
el Proyectos de Inversión 7748 “Fortalecimiento de la Gestión Institucional y Desarrollo Integral 
del Talento Humano”, se adelanta la prestación de servicios transversales tales como: arriendos, 
obras, reforzamiento y/o restitución, servicio operación logística, alimentación, vigilancia, aseo y 
cafetería, preparación y manipulación de alimentos, mantenimientos y transporte, que se 
requieren para la prestación de los servicios de la Subdirección para la Vejez.  
 

9. “¿Cómo se articula el Distrito con la Nación con los servicios de apoyos 
económicos y Subsidio Colombia Mayor?” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social a través del Proyecto de Inversión 7770 
“Compromiso con el envejecimiento activo y una Bogotá cuidadora e incluyente” presta el Servicio 
Apoyos Económicos para Personas Mayores, el cual, cuenta con el tipo de Apoyo Económico 
Cofinanciado D, en el que se realiza un proceso de articulación con el Programa Colombia Mayor.  
Este proceso consiste en la cofinanciación del valor del apoyo económico, con el fin de garantizar 
el principio de igualdad, respecto del valor, con los otros tipos de apoyo económico de la ciudad, 
y así lograr juntamente con el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, que las 
personas mayores beneficiarias del Apoyo Económico Tipo Cofinanciado D, reciban $130.000 
mensuales, en donde el Distrito aporta un valor de $50.000 y la Nación $80.000. 
 
Adicionalmente, en cumplimiento del Convenio Interadministrativo No. 241 de 27 de julio de 2021, 
suscrito con el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, la Secretaría Distrital de 
integración Social mensualmente realiza la focalización de la población mayor como potencial 
participante del Programa Colombia mayor, la validación de condiciones y verificación del 
cumplimiento de los criterios de ingreso, seguimiento a los casos reportados con novedades, no 
cobros y suspensiones; lo anterior, con el objetivo de determinar si la persona continua en el 
servicio o cumple alguno de los criterios de egreso. 
 
Por otra parte, en relación con la estrategia IMG, se informa que en un ejercicio de priorización 
de los hogares en pobreza que más requieren apoyos económicos, los hogares que reciben 
recursos por el programa de la Nación Colombia Mayor, no son tenidos en cuenta para la 
transferencia monetaria no condicionada a cargo de Ingreso Mínimo Garantizado.  
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10. “¿Cuántas personas se encuentran actualmente en espera para acceder al servicio 
de apoyos económicos? Discrimine por edad, genero.” 

 
Respuesta. En atención a su solicitud, esta Secretaría remite en Enlace One Drive una carpeta 
denominada “Punto 10” con un documento digital en formato Excel denominado “Listado de 
priorización”, en el cual, podrá consultar el número de personas priorizadas para el Servicio de 
Apoyos Económicos para Persona Mayor de la Subdirección para la Vejez, de acuerdo con los 
criterios dispuestos por la Resolución 218 de 2023. 
 

11. “Sírvase informar el número de Centros Día en todas sus modalidades que se 
encuentran actualmente activos.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, informa que actualmente se cuenta con 
29 unidades operativas del servicio Centro Día Casa de la Sabiduría ubicadas en 18 localidades 
de la ciudad. Este servicio tiene como objetivo buscar el fortalecimiento de su autonomía, la 
resignificación de sus saberes y el compartir de sus conocimientos desde equipamientos 
diseñados para una atención integral de lunes a sábado, desarrollando encuentros y actividades 
que potencian sus capacidades y promueven un envejecimiento activo. Por lo anterior, a 
continuación, se detallan las unidades operativas y su ubicación: 
 

  Unidad Operativa Dirección Localidad 

1 

Casa de la Sabiduría 
Fraternidad 

Calle 14 Sur #24i - 19 Antonio Nariño 

2 

Casa de la Sabiduría 
Rincón Intercultural 

DG 89A SUR 87-60 Bosa 

3 

Casa de la Sabiduría 
Campo Verde 

KR 95A 85 80 SUR Bosa 

4 

Casa de la Sabiduría 
Porvenir 

KR 100 52 24 SUR Bosa 

5 

Casa de la Sabiduría 
Chapinero 

Calle 71 # 10 - 47 Int 7 Chapinero 

6 

Casa de la Sabiduría 
Bella Flor 

KR 27A bis # 73-14 Sur Ciudad Bolívar 

7 

Casa de la Sabiduría 
Carlos Gaviria 

CL 69 SUR 18 B 36 Ciudad Bolívar 

8 

Casa de la Sabiduría Las 
Acacias 

TV 19 C 62 D 21 SUR Ciudad Bolívar 

9 

Casa de la Sabiduría 
Sierra Morena 

TV 60 73 C 07 SUR Ciudad Bolívar 

10 

Casa de la Sabiduría 
Tejedores de Sueños 

TV 35 # 69 M - 85 Sur Ciudad Bolívar 

11 

Casa de la Sabiduría 
Cerezos 

KR 87 A 88 20 Engativá 

12 

Casa de la Sabiduría Luz 
de Esperanza 

CL 63 L 124 38 Engativá 

13 

Casa de la Sabiduría el 
Bosque 

CL 49 71 A 39 Engativá 

14 

Casa de la Sabiduría 
Amarú 

CL 17 A # 96 C - 63 Fontibón 
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  Unidad Operativa Dirección Localidad 

15 

Casa de la Sabiduría 
Andares 

KR 71 G 6 D 22 Kennedy 

16 

Casa de la Sabiduría 
Caminos de Vida 

CL 55 Sur 79 C - 19 Kennedy 

17 

Casa de la Sabiduría 
Sembrando Sueños 

KR 18A 3A -27 Los Mártires 

18 

Casa de la Sabiduría mi 
Refugio 

KR 18 B 22 D 40 Los Mártires 

19 

Casa de la Sabiduría 
Monseñor Oscar A 

Romero 
KR 38 bis 9-65 Sur Puente Aranda 

20 

Casa de la Sabiduría 
Palabras Mayores 

CL 31B SUR 23 B 14 Rafael Uribe Uribe 

21 

Casa de la Sabiduría La 
Montaña del Saber 

KR 1a 22a - 01 sur San Cristóbal 

22 

Casa de la Sabiduría 
Años Dorados 

KR 2 4 10 Santa Fe 

23 

Casa de la Sabiduría 
Alegría de Vivir 

CL 133 126 15 Suba 

24 

Casa de la Sabiduría el 
Verdegal 

VEREDA BETANIA Sumapaz 

25 

Casa de la Sabiduría 
Tierra de Saberes 

KR 18 39 20 Teusaquillo 

26 

Casa de la Sabiduría 
Macondo 

KR 12 F # 53 - 64 Sur Tunjuelito 

27 

Casa de la Sabiduría la 
Casa en el Árbol 

CL 165 No 7 38 Usaquén 

28 

Casa de la Sabiduría 
San David 

CL 86 a sur No. 7 - 79 
Este 

Usme 

29 

Casa de la Sabiduría 
Celebra la Vida 

KR 14 C No. 73d 36 Sur Usme 

Fuente: Subdirección para la Vejez – Fecha consulta: 24 de enero de 2024 
 

Por otro lado, la Subdirección para la Vejez oferta la Estrategia Centro Día al Barrio, la cual, 
cuenta con una capacidad de atención de 5.120 cupos y permite que las personas mayores de 
19 localidades, que no pueden asistir a las Casas de la Sabiduría, accedan a atención 
interdisciplinaria presencial en jornada diurna, la cual, se brinda en espacios públicos, 
comunitarios, barriales o instalaciones y equipamientos disponibles en la ciudad, fomentando el 
desarrollo integral y el ejercicio de derechos de la población objetivo, haciendo énfasis en los 
derechos culturales, artísticos y recreativos, a partir de las características poblacionales, 
territoriales y operativas expuestas en el lineamiento del servicio. 
 

12. “Sírvase explicar cómo funciona la estrategia Centro Día Cuidado en Casa. 
Actualmente ¿cuántas personas han sido atendidas? ¿Cuántos funcionarios y/o 
contratistas ejecutan actualmente esta estrategia? ¿Cuáles son sus 
profesionales?” 
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Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco de la Resolución 2018 de 
2023, cuenta con el servicio Centro Día a tu Casa, el cual, presta atención transitoria en los 
lugares de residencia de personas mayores con dependencia funcional, que les impide 
desplazarse a las unidades operativas del servicio Casa de la Sabiduría o a los puntos de 
encuentro de la Estrategia Centro Día al Barrio. El servicio brinda acciones interdisciplinarias de 
cuidado calificado, actividades ocupacionales y cognitivas, así como el reconocimiento, la 
reducción y redistribución del cuidado en casa, previniendo el abandono y la institucionalización. 
 
El servicio funciona metodológicamente en dos componentes: 
  

• Cuidado calificado que comprende los relevos de cuidado por 4 horas dos veces por 
semana 

• Acompañamiento al cuidador por parte de las áreas cognitiva, psicoafectiva y social, 
área de mantenimiento físico, profesional en área artística y cultural, quienes realizan una 
hora de acompañamiento mensual por cada participante. 
 

Por otro lado, en articulación con los diferentes actores y entidades del Distrito, desde este 
servicio social se facilita el acceso a:  
 

• Atención primaria en salud mediante la promoción de habilidades y capacidades, factores 
protectores y de riesgo, estilos de vida saludable y referenciación a los servicios de salud 
o aseguramiento, cuando se requiera.  

• Promoción del trabajo asociativo a través acciones pedagógicas para el fortalecimiento de 
capacidades y habilidades  

• Promover el acceso a tecnologías de información y comunicación 

• Auxilio exequial en los casos requeridos, brindado por el Servicio de Respuesta Social 
según disponibilidad de recursos.  
 

Asimismo, es importante mencionar que la población objetivo del servicio que cuente con ingresos 
permanentes, podrá ingresar según la disponibilidad de cupos aplicando en su conjunto los 
criterios de priorización, sin embargo, no podrá recibir los siguientes beneficios:  
 

✓ Apoyo económico o en especie a iniciativas productivas.  
✓ Auxilio exequial en los casos requeridos, brindado por el servicio de Respuesta Social 

según disponibilidad de recursos. En caso de una interrupción total o parcial del servicio 
por un evento inesperado de alto impacto u otro tipo, se realizará articulación con la 
Secretaría Distrital de Salud para ofertar los programas y servicios que se relacionen con 
el cuidado de personas mayores y sus cuidadores (as). 
 

Este servicio se implementó bajo la modalidad de Convenio de Asociación No. 8601 de 2023, 
firmado entre la Entidad y la Fundación Megasalud, la cual, finalizó su atención el 9 de enero de 
2024 presentando una disponibilidad de 120 cupos a nivel Distrital, en los que se atendieron a 
139 personas mayores. En este sentido y teniendo en cuenta el tipo de contratación, en el marco 
de la estructura técnica y de costos del convenio, se estipuló la necesidad de contar con un equipo 
de 39 personas con perfiles técnicos, profesionales y administrativos, que permitieran dar 
operación al Convenio. Las profesiones y áreas técnicas eran: Fisioterapia, Terapia Ocupacional, 
Psicología, Trabajo Social y Auxiliar de Enfermería.  
 



 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 17 de 22 

13. “¿Cuántas Unidades Operativas (Casas de la Sabiduría) se encuentran en 
construcción o adecuación? Adjuntar la siguiente información 

a. Nombre 
b. Tipo de Obra (Obra nueva/adecuación) 
c. Número de contrato 
d. Vigencia 
e. Localidad 
f. Dirección  
g. Estado actual del proyecto  
h. Valor de la obra 
i. Valor de la interventoría 
j. Fecha de inicio de la obra 
k. Plazo 
l. Porcentaje técnico de ejecución  
m. Porcentaje financiero de ejecución 
n. Adición 
o. Prorroga 
p. Sanciones 
q. Liquidaciones 
r. Capacidad instalada (cupos) 
s. Avance en el proceso de adquisición y distribución de mobiliarios 
t. Fuente de los recursos” 

 
Respuesta. En atención a su solicitud, se informa que en la vigencia 2024 se encuentran en obra 
las siguientes unidades operativas del Servicio Casas de la Sabiduría:  

 
✓ El Camino 

 
Nombre: Unidad operativa para la atención de Personas Mayores y Habitantes de 
Calles “El Camino” 
Tipo de obra: OBRA NUEVA 
Número de Contrato: 11889 del 14 de diciembre de 2021 
Vigencia: 2021 
Localidad: Engativá 
Dirección: Carrera 69 No. 47-43 
Estado actual del proyecto: En Ejecución 
Valor de la obra: $ 51.488.506.070 
Valor de la Interventoría: $ 2.987.374.393 
Fecha de inicio de obra: 29 de marzo de 2022 
Plazo: Dieciocho (18) meses 
Porcentaje técnico de ejecución: 98.34 % 
Porcentaje financiero de ejecución: 78,4 % 
Adición: $4.778.587.802  
Prorroga: 182 DIAS 
Sanciones: NO APLICA 
Liquidaciones: NO APLICA 
Capacidad (Cupos): 400 
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Avance en el proceso de adquisición y distribución de mobiliarios: EN 
PROCESO DE ADQUISICION 
Fuente de los recursos: 1-100-I012-VA-ESTAMPILLA, 1-100-F039-VA-CREDITO. 

 
✓ CDC María Goretti 

 
Nombre: Centro de Desarrollo Comunitario “María Goretti” 
Tipo de obra: OBRA NUEVA 
Número de Contrato: 10756 del 05 de noviembre de 2021 
Vigencia: 2021 
Localidad: Barrios Unidos 
Dirección: Calle 67D No. 58 – 14 
Estado actual del proyecto: En Ejecución 
Valor de la obra: $ 28.762.692.513 
Valor de la Interventoría: $ 2.856.880.600 
Fecha de inicio de obra: 19 de enero de 2022 
Plazo: 12,5 meses (plazo inicial) 
Porcentaje técnico de ejecución: 79,18 % 
Porcentaje financiero de ejecución: 63,39 % 
Adición: $5.824.721.931 
Prorroga: 382 días calendario 
Sanciones: Se eleva proceso de presunto incumplimiento por atraso general en el 
cumplimiento de la programación de obra: -9,27% con corte al día 22 de julio de 2023, 
actualmente el proceso se encuentra en práctica de pruebas ante la Oficina Jurídica 
de la Entidad. 
Liquidaciones: NO APLICA 
Capacidad (Cupos): 838 personas 
Avance en el proceso de adquisición y distribución de mobiliarios: EN 
PROCESO DE ADQUISICION  
Fuente de los recursos: Recursos Propios (1-100-I012-VA-ESTAMPILLA, 1-100-
F039-VA-CREDITO) / Sistema General de Regalías (Asignación para la inversión 
regional 60%-Departamentos). 

 
14. “Sírvase informar el número de Unidades Operativas funcionando en donde para la 

modalidad Comunidad de Cuidado.” Sic 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social a través del Proyecto de Inversión 7770 
“Compromiso con el envejecimiento activo y una Bogotá cuidadora e incluyente”, se oferta el 
Servicio Comunidad de Cuidado, desde el cual, se brinda atención institucionalizada, dirigida a 
personas mayores de 60 años en adelante sin redes familiares o sociales de apoyo que 
garanticen su cuidado y manutención, mediante la oferta de atención en unidades operativas de 
larga estancia, en las cuales se brinda cuidado calificado, promoción de buenas prácticas y 
hábitos saludables y se promueve la constitución de redes de apoyo generacional, familiar e 
institucional. En este sentido, para la vigencia 2024 con corte al 24 de enero, la Entidad cuenta 
con 20 unidades operativas en operación, a saber:  
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 Unidad Operativa Dirección Localidad 

1 
Comunidad de Cuidado San 

Pedro 
Av. Caracas 1 16 Sur Antonio Nariño 

2 
Comunidad de Cuidado Bello 

Horizonte 
Cl 31 D Bis Sur 2 55 Este San Cristóbal 

3 
Comunidad de Cuidado La 

Macarena 
Chía Vereda Fagua Cundinamarca 

4 
Comunidad de Cuidado Hogar 

Nazareth Zipaquirá 
Zipaquirá Km 5 Vía Nemocón Cundinamarca 

5 
Comunidad de Cuidado Hogar 

Clarita Santos 
Cajicá Vereda Rio Grande Sector El 

Misterio 
Cundinamarca 

6 
Comunidad de Cuidado Hogar 

Nazareth Chinauta 
Chinauta Km 69 Vía Girardot Cundinamarca 

7 
Comunidad de Cuidado Hogar 

Casa Nostra 
Dg 50 A Sur 26 80 Tunjuelito 

8 
Comunidad de Cuidado Hogar 

San José Sasaima 
Sasaima 
Kr 4 6 21 

Cundinamarca 

9 
Comunidad de Cuidado Hogar 

Francisco y Clara 
Fusagasugá Km 2 Vía Pasca Vereda 

Los Sauces 
Cundinamarca 

10 
Comunidad de Cuidado Hogar 

San José Saramita 
Fusagasugá antigua Vía Girardot cl 22 

36 a 25 
Cundinamarca 

11 
Comunidad de Cuidado San 

Antonio 
KR 5 A # 1 - 114 Barrio El Cedro Chía Cundinamarca 

12 
Comunidad de Cuidado Hogar 

San José de Chipaque 
Chipaque 

Calle 6 # 3-50 
Cundinamarca 

13 
Comunidad de Cuidado Caminos 

de Vida 
Chinauta Vereda Los Panches Finca 

Tranquilandia 
Cundinamarca 

14 
Comunidad de Cuidado Corazón 

Inmaculado de María 
Calle 19 # 6 - 60 Funza Cundinamarca- 

Barrio Nuevo México 
Cundinamarca 

15 
Comunidad de Cuidado Hogar 

Casa Santa María 
Kr 90 # 149-47 Suba 

16 
Comunidad de Cuidado Tierra del 

Sol 
Kr 8 C # 184 - 23 Bogotá Usaquén - 

Barrio Tibabita. 
Usaquén 

17 
Comunidad de Cuidado Los 

Robles 
Finca Irlanda Vereda Subia Norte 

Silvania. 
Cundinamarca 

18 Comunidad de Cuidado Gratitud CL 121 # 52-65 Suba 

19 Comunidad de Cuidado Libertad CL 39 # 21-30 Teusaquillo 

20 Comunidad de Cuidado La Mesa 
Vereda San Andrés El Retazo Km 52 

vía La Mesa - Anapoima 
Cundinamarca 

Fuente: Subdirección para la Vejez. Fecha consulta: enero 24 de 2024 

 
15. “¿Cuántas Unidades Operativas (Comunidad de Cuidado) se encuentran en 

construcción o adecuación? Adjuntar la siguiente información 
a. Nombre 
b. Tipo de Obra (Obra nueva/adecuación) 
c. Número de contrato 
d. Vigencia 
e. Localidad 
f. Dirección  
g. Estado actual del proyecto  
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h. Valor de la obra 
i. Valor de la interventoría 
j. Fecha de inicio de la obra 
k. Plazo 
l. Porcentaje técnico de ejecución  
m. Porcentaje financiero de ejecución 
n. Adición 
o. Prorroga 
p. Sanciones 
q. Liquidaciones 
r. Capacidad instalada (cupos) 
s. Avance en el proceso de adquisición y distribución de mobiliarios 
t. Fuente de los recursos” 

 
Respuesta. En atención a su solicitud, esta Secretaría se permite informar que actualmente las 
unidades operativas de los Servicios Comunidad de Cuidado, no se encuentran en obra bajo la 
modalidad de adecuación. 
 
No obstante, como obra nueva actualmente se está ejecutando el proyecto denominado “El 
Camino”, en el cual, funcionará una Casa de la Sabiduría y a su vez el Servicio Comunidad de 
Cuidado de manera funcional y fue descrita en el numeral 13 de la solicitud.  
 

16. “Sírvase informar el número de Unidades Operativas funcionando en la modalidad 
cuidado transitorio día – noche.” 
 

Respuesta. En el marco del Proyecto de Inversión 7770 “Compromiso con el envejecimiento 
activo y una Bogotá cuidadora e incluyente”, se presta el Servicio Cuidado Transitorio Día - 
Noche, el cual, brinda atención transitoria a personas mayores de 60 años que se encuentran en 
riesgo de o situación de habitabilidad en calle, promoviendo acciones de autocuidado y 
dignificación, brindando alojamiento seguro, alimentación, promoción de buenas prácticas de 
autocuidado, orientación y acompañamiento interdisciplinario. En este sentido, para la vigencia 
2024 con corte al 24 de enero, esta Secretaría cuenta con 5 unidades operativas en operación:   
 

 Unidad Operativa Dirección Localidad 

1 
Centro de Cuidado Transitorio 
Día - Noche Antonia 
Santos/Bosa 

Kr. 80 I 65 71 Sur Bosa 

2 
Centro de Cuidado Transitorio 
Día - Noche San José de 
Nazareth.  

Kr. 98 No. 156 C 106 Suba 

3 
Centro de Cuidado Transitorio 
Día - Noche Cundinamarca 

Dg. 19D 36 04 Puente Aranda 

4 
Centro de Cuidado Transitorio 
Día - Noche Samper Mendoza 

Calle 24 19B 16 Los Mártires 

5 
Centro de Cuidado Transitorio 
Día - Noche Quiroga 

Kr 24 33 07 Sur Rafael Uribe Uribe 

Fuente: Subdirección para la Vejez. Fecha consulta: 24 de enero de 2024. 
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17. “¿Cuántos casos de violencia en cualquiera de sus manifestaciones se han 
denunciado desde el 2020 a la fecha contra personas mayores? Discriminar por:  
 

a. Tipo de Violencia 
b. Rango de edad de la victima 
c. Sexo de la victima 
d. Presunto agresor  
e. Medio por donde recibió la denuncia (Comisarias de familia, llamadas, etc.)” 

 
Respuesta. En atención a su solicitud, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
remitir en Enlace One Drive una carpeta denominada “Punto 17” donde podrá consultar un 
documento digital en formato Excel denominado “Casos de violencia”, en el cual, se encuentra la 
información de las personas mayores victimas asociadas a los casos de violencia en el contexto 
familiar, atendidos en las Comisarías de Familia y discriminados con la información solicitada.  
 

18. “¿Cuáles son las afecciones de salud mental más frecuentes en personas mayores 
en Bogotá? ¿Cuáles son las estrategias para prevenirlas? ¿Cómo desde los 
servicios que presta Integración Social y Mujer se trabaja en la atención pertinente 
a personas con estas afecciones? Detalle el perfil profesional de la personas que 
realizan este seguimiento, ¿Cuántas se encuentran contratadas a la fecha? 
 

20. ¿Cuáles son las campañas para reducir la estigmatización que rodea este tipo de 
afecciones de salud mental y prevenir el avance de enfermedades en las personas 
mayores?” 
 

21. ¿Cómo se articula el sector salud con los servicios sociales de Integración Social y 
Mujer para socializar y trabajar con estas campañas? 

 
22. ¿Cómo se articula el sector salud con los servicios sociales de Integración Social y 

Mujer para socializar y trabajar en la prevención del suicidio?” 
 
Respuesta. En atención a sus consultas, la Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco 
de sus competencias, a través del Proyecto de Inversión 7770 brinda  Servicios y Estrategias 
para la Atención de las Personas Mayores, desde los cuales, se realiza articulación territorial con 
la Secretaría Distrital de Salud para el direccionamiento y orientación a las personas mayores 
participantes de los servicios, que presentan algún tipo de afectación en salud mental, realizando 
remisión de los casos a las unidades de atención en salud.  
 
Por otro lado, desde el Servicio Centro Día Casa de la Sabiduría en el marco de la prevención y 
las acciones reportadas en el Comité Intersectorial de Salud, en el pilar “disfrute del espacio 
público, ocupación del tiempo libre, actividad física, mejoramiento de la calidad del aire, reducción 
del consumo del tabaco y alcohol”, se llevan a cabo jornadas de actividad física dentro del 
componente “hábitos de vida saludable”, en todas sus unidades operativas y adicionalmente, se 
realizan articulaciones con las Subredes Sur, Norte, Sur Occidente y Centro Oriente, en la línea 
orientación psicosocial y promoción de la salud mental.  
 
Esta articulación se materializa a través de talleres liderados por la Secretaría Distrital de Salud 
que son impartidos en las unidades operativas donde funcionan las Casas de la Sabiduría, 
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abordando temáticas relacionadas con activación de rutas de atención en salud mental, unidades 
móviles de salud mental, atención médica y psicológica, escuela de cuidadores y cuidadoras, 
agendamiento de citas médicas y atención a víctimas del conflicto armado. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexos: Disponibles en https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ymontenegrog_sdis_gov_co/EiZVRF-
bHzZGpQDnBvEsBXsBOB7hhAItlKmpJGhVxgMUag?e=nlc4qk  
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